
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  Declarativo imposición de servidumbre 
Radicado:  252903103002-2023-00295-00  
 
 

De conformidad los arts. 82 y 90 del C.G.P. en armonía con el artículo 

27 de la ley 56 de 1981, dado que se cumplieron a tiempo los requisitos 
exigidos en la inadmisión, en consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA en el inmueble de 
número de folio de matrícula inmobiliaria 157-62078 promovida por 
ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. en contra de los señores ALDEMAR 

BARRETO CARDENAS y LUIS ALFONSO BARRETO, en calidad de 
propietarios del predio ubicado en la vereda Piamonte en jurisdicción 

del municipio de Fusagasugá – Cundinamarca. 
 
Segundo: TRAMITAR la demanda por las reglas previstas en el 

Capítulo I, Título I Sección Primera, Libro Tercero Artículo 376 del 
Código General del Proceso y la Sección 5a Artículos 2.2.3.7.5.1 al 
2.2.3.7.5.6 del Decreto 1073 de 2015 y demás normas concordantes. 

 
Tercero-. ORDENAR la notificación personal de los demandados y, en 
subsidio la notificación por aviso, según sea el caso y siguiendo los 
lineamientos de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 en la 
dirección que se incorporó en el libelo de demanda acápite de 

notificaciones  
 
Cuarto: CORRER: traslado de la demanda y sus anexos a los 
demandados por el término de tres (03) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho 

de contradicción. (art. 27-3 ley 56 de 1981) 

 
Quinto: DECRETAR: la inscripción de la demanda sobre el inmueble 
de folio de matrícula inmobiliaria 157-62078 de la ORIPP de 
Fusagasugá; líbrese oficio en tal sentido a la citada Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos   
  
  

Sexto: DECRETAR: la práctica de inspección judicial al predio objeto 
de servidumbre. Para tal fin se comisionará al Inspector de Policía de 



la zona que por reparto corresponda (Vereda Piamonte) del municipio 

de Fusagasugá, Cundinamarca, con amplias facultades (Arts. 38 a 40 

CGP). Al comisionado se confieren también amplias facultades para 
realizar la diligencia, identificar el inmueble, hacer reconocimiento de 
la zona objeto de servidumbre de conducción de energía eléctrica, 
allanar en caso de ser necesario, y DE MANERA PROVISIONAL 
autorizar la ejecución de obras como se relaciona el capítulo II 

denominado Peticiones espaciales ordinal segundo, del acápite de 
pretensiones, necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. 
Líbrese despacho comisorio para tal fin el cual se acompañará con los 
insertos legales (copia de la demanda, sus anexos y de este proveído.  
 
Parágrafo: Se requiere para esta diligencia la asistencia del Gestor de 

campo señor LUIS CARLOS MENDOZA, para que le brinde el 
acompañamiento necesario a la Inspección comisionada, por ser la 
persona que realizó el trabajo de tasación de la indemnización por 

concepto de constitución de servidumbre de energía eléctrica y pago 
de daños respectivos al demandado. 
 

Octavo: AGREGAR a los autos el título de depósito judicial allegado 
por la actora y equivalente a la suma de $66.985.269.OO valor que 
corresponde a la estimación por la indemnización por perjuicios como 
consecuencia de la imposición de la servidumbre. (artículo 27.2 de la 
Ley 56 de 1981 (art. 2.2.3.7.5.2 Decreto 1073 de 2015) para los fines 
previstos en el artículo 29 ídem.  

 
Noveno: ADVERTIR al demandado que si no está conforme con los 
perjuicios estimados por la empresa demandante podrá solicitar 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 
que se practique un avalúo de los daños que se causen y que se tase 

la indemnización a que haya lugar por la imposición de servidumbre, 

conforme lo señalado en el numeral 5, artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 
1073 de 2015. 
 
 

Notifíquese. 
 

 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 22/Abr/2024 
 
 
 


